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Formulario asociado a la propuesta de resolución provisional, alegaciones y desistimiento. M1. Proyectos de desarrollo y M2. Proyectos de educación global. Convocatoria 2024-25 (Ref. BDNS 757819).
La base reguladora 13.4 establece que “una vez notificada la propuesta de resolución provisional, las entidades disponen de diez (10) días hábiles, a contar del día siguiente de la publicación, para presentar la documentación requerida, alegaciones o, si procede, el desistimiento de la subvención”.
Datos de identificación de la entidad
Datos del proyecto
Documentación requerida en la propuesta de resolución provisional de concesión de subvenciones: (Marcad sólo aquellos documentos que aportáis y que se os han requerido en la resolución provisional de concesión de las subvenciones publicada en el Tablero electrónico de la Administración de la Generalitat (tauler.gencat.cat))
De acuerdo con  la base 13.6 y 13.7 del anexo 1 de las bases reguladoras aporto la siguiente documentación:
Presentación de alegaciones a la propuesta de resolución provisional de la convocatoria de subvenciones a proyectos de desarrollo y de educación global para los ejercicios 2024-2025.
Enterado/ada del importe de la subvención propuesta por el ACCD para la entidad que represento:
Desistimiento de la subvención propuesta de acuerdo con  la propuesta de resolución provisional de la convocatoria de subvenciones a proyectos de desarrollo y de educación global para los ejercicios 2024-2025.
Enterado/ada del importe de la subvención propuesta por el ACCD para la entidad que represento: 
¿El proyecto se realiza en agrupación de ONGD?
Documentación de las entidades agrupadas 
(Rellenad para cada entidad agrupada y marcad sólo aquellos documentos que aportáis y que se os han requerido a la resolución provisional de concesión)
Copia simple de la documentación acreditativa de la representación legal de la entidad cuando la firma electrónica no acredite que la persona firmante tiene poderes suficientes para actuar en nombre de la persona jurídica representada.
Copia simple de la inscripción de la sede o delegación a Cataluña de la entidad en el registro oficial competente.
Certificado que acredite que la entidad está al corriente de pago con la Administración tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social, así como no tener deudas de ningún tipo con la Generalitat de Catalunya.
En el caso de fundaciones y si procede la obligación, copia simple de la acreditación de haber presentado las cuentas anuales presentado delante del Protectorado.
Copia simple de cualquier otra documentación requerida a la resolución provisional de concesión de subvenciones. Indicad cuál.
En el caso de fundaciones y asociaciones y si procede la obligación, copia simple de la acreditación de haber adaptado los estatutos de acuerdo con el régimen transitorio previsto por la Ley 4/2008, de 24 de abril, del libro tercero del Código civil de Cataluña.
Protección de datos
 
Tratamiento: Gestión de recursos y proyectos destinados a la cooperación al desarrollo
Responsable: Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament (ACCD) con domicilio en Barcelona - 08003, Via Laietana 14.
Contacto del delegado o delegada de protección de datos: protecciodades.exteriors@gencat.cat
Finalidad: Gestión y control de las subvenciones, ayudas, becas, convenios, proyectos, evaluaciones y colaboraciones en las que participa la Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament, así como el seguimiento y evaluación posterior de la política de cooperación.
Derechos de las personas interesadas: Puede ejercer sus derechos de acceso a los datos personales, rectificación, supresión, oposición al tratamiento y solicitud de limitación, presentando un escrito a la Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament (C. Via Laietana , 14, 08003 Barcelona) o, en formato electrónico, mediante la petición genérica disponible en Tràmits Gencat (la presentación de la solicitud por medios electrónicos requiere disponer de certificado electrónico o bien del sistema alternativo de identificación idCat Móvil).
Si considera que sus derechos no se han atendido adecuadamente, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Autoritat Catalana de Protecció de Dades.
Información adicional: Para ampliar esta información y conocer los detalles del tratamiento de datos consultar la página web de la Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament.
 
Tratamiento: EXTERCAT
Corresponsables del tratamiento: Secretaria d'Acció Exterior i de la Unió Europea y Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament.
Contacto del delegado o delegada de protección de datos: protecciodades.exteriors@gencat.cat
Finalidad: Gestión y seguimiento ordinario de la tarea en el ámbito de acción exterior del Departamento competente en la materia y de la Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament, incluidas las comunicaciones que se deriven de esta actividad.
Derechos de las personas interesadas: Puede ejercer sus derechos de acceso a los datos personales, rectificación, supresión, oposición al tratamiento y solicitud de limitación, presentando un escrito en el Departament d'Unió Europea i Acció Exterior o en la Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament (C. Via Laietana, 14, 08003 Barcelona) o, en formato electrónico, mediante la petición genérica disponible en Tràmits Gencat (la presentación de la solicitud por medios electrónicos requiere disponer de certificado electrónico o bien del sistema alternativo de identificación idCat Móvil).
Si considera que sus derechos no se han atendido adecuadamente, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Autoritat Catalana de Protecció de Dades.
Información adicional: Para ampliar esta información y conocer los detalles del tratamiento de datos puede consultar la página web del Departament d'Unió Europea i Acció Exterior.
 
La firma de este formulario indica que se ha leído la información de protección de datos.
Agència Catalana de Cooperació al Desenvolupament
Generalitat de Catalunya
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